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CONSIDERANDO lo reglado por la Ordenanza No 262,

modificada por la Resolución del Consejo Superior N" 6/12, cada Unidad Acadérnica deberá

llamar a concurso para cubrir vacantes definitivas, previa confirmación de las mismas por los

registros de la Dirección General de Personal;

ATENTO que esta Unidad Académica ha dado cumplimiento a

lo establecido por la citada Ordenanza,

BL DECANO DB LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS'
RESUELVE:

ARTICULO 1".- Llamar a CONCURSO INTERNO para cubrir un (l) cargo Categoría 3 del

eg.rp*i.rto Administrativo de la Facultad de Ciencias Veterinarias, con funciones de "Jefe de

Departamento de Tesorería"
- Depende de la Dirección Económico Financiera'

- Organizatareas a nivel del Departamento'

- Brinda asesoramiento a los niveles de jerarquía superior'

- Tiene a su cargo la supervisión y control del desempeño del personal del tramo intermedio'

- Recauda los fondos que por todo concepto ingresen en la Facultad

- conocimiento del siu-Pilagá en relación con sus funciones.

- lnterviene en la recepción de efectivos y valores; realizarendiciones de todo gasto e ingreso.

-Administra giros sobre cuentas bancarias oficiales'

- Retira los expedientes, registra y entrega pagares'

- Firma y registra cheques, depósitos de lninutas y recaudación.

- Registra y controla tramitaciones bancarias al exterior'

- Conocimiento de Sicores, Suss, www.afip.gov'ar y wr'vw'irrtcrbanking'cotn'aI'

- Gestiona dePósitos bancarios.

- Entrega recibos de sueldo y confecciona certificados de jubilaciones para Anses.

ARTICULO 2".- Fijar el período comprendido entre 8 y el 12 de octubre de 2018 para la

i"r*m.iO, ¿" f"r-spiiantes,'la que se formalizará en la Dirección Operativa, en el horario de

g:30 á 12:30 horas, mediante formulario que deberá retirarse en la misma Dirección, en el que se

consignarán los datos requeridos por el arlículo 2Io, inciso c) de la OrdenanzaNo 262'

1, l.. t,li'i¡t'í j. t)"ttitt'u;.1 ..v tt¿'t)t't'. Jt')l
',,-i, , :...'rr,.,.



S, *, r,n, t ?','J i t i ii'^Y i;' i T'l *t ? : 

\ W il I if [t#

ARTICII.LO 3".- Para tener derecho a inscribirse los aspirantes deberán revistar como titulares

en categorías iguales o inferiores u lu .on.u'sada (artíóulo 28o segundo párrafo in frne de la

ordenanza N" 262), en la Planta de cargos de la Facultad de ciencias veterinarias'

ARTICULO4".-Dejarestablecidoqueelhorariout'*pli'serádetreintaycinco(35)horas
semanales, siendo ¿" 

"$ 
:Z'SSS,30'- la retribuciOn nominal clel cargo' a la que se adicionarán las

bonificaciones que correspondieren según la situación parlicular de cada agente y sobre la que se

efectuarán los descuentos de leY'

ARTICULO 5".- Integrar de la. siguiente manera el Jurado que deberá expedirse en el presente

concurso, de acuerdo .ín fo establecido por el arlículo 8o de la Ordenanza N" 262:

Autoridad SuPerior:
Lic. Gabriel Oscar delVÁN (Titular) Dra. Sara Williams (Suplente)

Superior Jerárquico;
sr. Gabriel Desagasfizabal (Titular) D.I. cristina Guichandut (suplente)

Personal no docente (ATULP)|

Sr. Mario Walter nuriÜfiitrtur) Abog. Lorena Rosa Daneri (Suplente)

a CamPione (SuPlente)

Sr Juan Manuel Galván (Titular Fac. Arquitectura /trbanismo) Sra. Viviana Hermosa (SLrplente

ARTICUL' 6".- Poner en conocimiento de la Dirección General de Personal de la Presidencia, la

realización del presente concurso, a los efectos determinados en el artículo 9o de la Ordenanza No

iOz la"ttgnación de veedor)'

ARTI.IIL, 7"._ La lista de ros aspirantes inscriptos se pubricará en ras vitrinas de ra Dirección

Operativa durante "ir., iSj dias frabilet-á pánft det dia 12 de octubre de 2018 pudie'do los

inscriptos durante.r;'i;r;í"rár rirtu de la dtcumentación presentada por los otros aspirantes'

ARTICULoS,.-LosinscriptospodránreousaralosintegrantesdelJuradoyéStoSexcusarse.
dentro del prazo o. .i*" ilj áiu, nauit", a contar desde ra misma fecha estabrecida en er artíc,lo

anterior,po,"u,lquiouo"tu,causalesdeterminadasenelartículo6odelaordenanzaN"262102
modificada por la n"r"i*"i0, del Consejo l,p"'i"t N: 9/l ?' 

debidamente fundada y mediante escrito

que se deberá pr.r.niu. 
"n 

la Dependencia. bentro del misrno plazo' los aspirantes y los miembros

de la comuni¿uo unir".rituriu,.n¿ran ¿.r..rro u objetar ante la autoridad que formuló el llamado' a

los postulan,., inr.ripioi-á. .orforridad con lo diipuesto en el artículo 5o de la referida ordenanza'
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ARTICULO 9".- La prueba de oposición se llevará a cabo el día26 de octubre de 2018 a las B'30

hrjrf"..árdose en li cartelera de la Dirección Operativa el espacio físico donde se realizará' El

temario general el siguiente: "Conocimientos Generales correspondientes a la función del cargo a

cubrir".
- Ordenanza 101

- Ordenanza296llS de "Rendición de subsidios IINLP"
- Ordenanza 219191

- Estatuto UNLP
-Resoluciones AFIP

* Resolución General 2854110 y modificatorias
* Resolución General 830/2000 y modificatorias
* Resolución General 1784104 y modificatorias
* Resolución General 2682109 y modificatorias
* Resolución General 1769104
* Resolución General 1556103 y rnodificatorias
* Resolución General 3665114
* ResoluciÓn General 37 49

- Conocimiento del Siu Pilaga (Libro banco, ingresos, conciliaciones, pagos)

- Conocimiento SiaP retenciones

- Conocimiento Interbanking (general)

- FormulaciÓn de cargos contables

- Confección de pagos cheque manual

- Conciliaciones bancarias
- Operaciones de pagos bancarios al exterior

previamente, el Jurado deberá comprobar la identidad tle los aspirantes y el cumplinriento de las

condiciones generales y particularei exigidas por la Ordenanza N' 262102 modifrcada por la

Resolución del Consejo Superior N" 6/12'

,{r

ARTICULO 10".- Facultar al Jurado

ciicunstancias 1o tornen indispensable,

inscriptos.

ARTICULO 11".- Gírese ia Ia Dirección General de Personal a fin de et-ectuar la veeduría

i@e,según1oestáblece1aordenanza262vigente.Curnplidovuelvay,sintl
hubiere observacion"r, puÚlíqrese, comuníquese a los miembros del Jurado desig^ados por el

Artículo 5o de la pr"r.nt., a lá Asociación dé Trabajadores de la universidad Nacional de La Plata

a postergar la fecha de [a prueba de oposición cuando ias

notiftcando de ello en forma fehaciente a los aspirantes

(ATULr) y al peisonal que se encuentre ausente durante.todo este,?.rí:1o.p:t til:?]"1'^tl:"1',1

ü;;;"'á.*ort" iguat o inferior a la concursada. Dese amplia difusió1 !'*"Ptl:::^?_t1
birección Operátiva a fin de llevar a cabo las gestiones relacionadas con el lla¡nado a

concurso.
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